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PRESENTACIÓN

La Unidad Técnica Ejecutiva del
Sector de Justicia, a través de la
Unidad de Acceso a la
información Pública, ha
implementado la presente guía
para orientar a la población sobre
cuál es el trámite a realizar en la
UTE para solicitar información
pública.



¿EN QUÉ LEY SE BASA ESTA GUÍA?

La base legal que da pauta y razón a la
presente guía es la Ley de Acceso a la
Información Pública, que entró en
vigencia el 8 de mayo de 2011, cuyo
objeto se establece en su Artículo 1:

Art. 1
La presente ley tiene como objeto
garantizar el derecho de acceso de
toda persona a la información pública,
a fin de contribuir con la transparencia
de las actuaciones de las instituciones
del Estado.

El acceso a la información pública se
define en su Artículo 2: Art. 2

Toda persona tiene derecho a solicitar
y recibir información generada,
administrada o en poder de las
instituciones públicas y demás entes
obligados de manera oportuna y veraz,
sin sustentar interés o motivación
alguna.

BASE LEGAL



Que todos y todas sepamos qué
debemos hacer para solicitar
información pública en la UTE, y
orientarnos sobre cómo poner en
práctica nuestro derecho de
acceso a la información pública.

OBJETIVO

¿OBJETIVO DE ESTA GUÍA?



Es la posibilidad que tiene toda persona para
solicitar y conocer la información relacionada al
quehacer de las instituciones y de los empleados
públicos en cuanto a la toma de decisiones
relacionadas al manejo de los recursos del
Estado, mediante el acceso a documentos físicos,
digitales o en cualquier formato, referentes a
proyectos, procesos, servicios, planes, leyes,
reglamentos, manuales, etc., que genere,
administre o posea la institución siempre y
cuando no se encuentre clasificada como
reservada o confidencial.

¿QUÉ ES EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?



Preséntate a las oficinas de la UTE y dirígete a la Unidad de Acceso a la
Información Pública ‐UAIP‐, ya que es la Unidad encargada de garantizar tu
derecho de acceso a la información, recibir tus solicitudes de información,
tramitarlas y notificarte la resolución de las mismas, en su debido momento.

Ahí, la persona que te atenderá y asistirá es el Oficial de Información, a quien
podrás dirigirte en caso de dudas.

La UAIP de la UTE se encuentra ubicada en 7ª Calle Poniente, No. 5143, Colonia
Escalón, San Salvador y el horario de atención al público es de lunes a viernes, de
7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 01:10 p.m. a 3:30 p.m.

El número de teléfono de contacto es el siguiente: 2263‐2259

Y el correo electrónico al cual puedes dirigir
tus solicitudes o consultas es: uaip@ute.gob.sv

¿CÓMO HACER EFECTIVO EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?



Cualquier persona o su representante debidamente acreditado puede
presentar ante la UAIP de la UTE, una solicitud de información, ya sea en
forma verbal, escrita, electrónica o por cualquier otro medio, en forma
libre o en los formularios diseñados para ello.

¿CÓMO SOLICITAR INFORMACIÓN PÚBLICA?

No tienes por qué justificar para qué
quieres la información. Basta con
presentar un documento de identidad y si
eres menor de edad debes presentar un
carné de alguna institución pública ó
privada.



Preséntate a las instalaciones de la UAIP, solicita información, ya
sea mediante escrito libre o completando el debido formulario,
con la asistencia del Oficial de Información, quien te indicará el
trámite a seguir.

¿CÓMO SOLICITAR INFORMACIÓN PÚBLICA?

SOLICITUD ESCRITA PRESENTADA DE MANERA PRESENCIAL



Preséntate a la UAIP, expone el objeto de tu petición al Oficial de
Información o indícale la información que requieres, para que
él/ella te ayude con el llenado del formulario diseñado para la
presentación de la solicitud.

¿CÓMO SOLICITAR INFORMACIÓN PÚBLICA?

SOLICITUD VERBAL



Debes descargar el formulario para solicitud de información,
disponible en formato PDF en la sección UAIP del Portal de
Transparencia del sitio web de la UTE www.ute.gob.sv

Completar los datos requeridos en el formulario y enviarlo al
correo electrónico uaip@ute.gob.sv, junto con una copia
escaneada del documento de identidad.

¿CÓMO SOLICITAR INFORMACIÓN PÚBLICA?

SOLICITUD PRESENTADA POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO



• Nombre del (a) Solicitante.

• Dirección del lugar o medio para recibir
notificaciones.

• Descripción clara y precisa de la información
pública que se está solicitando.

• La forma en la que prefiere se le otorgue la
información solicitada, ya sea mediante consulta
directa, fotocopia simple o certificada, medio
magnético, correo electrónico, etc.

¿QUÉ DEBE CONTENER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN?



• La información es gratis, si se requiere revisión o
consulta directa de los documentos, en las
instalaciones de la UAIP.

• Si se requieren fotocopias se tienen que pagar los
costos establecidos por la reproducción de la
información.

• Si la información es solicitada en una memoria (USB),
en disco compacto (CD) o que se envíe por correo
electrónico, no se debe pagar nada, siempre y cuando
se lleve la USB o el CD y se proporcione el correo
electrónico. (Siempre y cuando estos dispositivos
posean la capacidad necesaria para almacenar la
información solicitada).

FORMAS DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN



Es toda aquella información en poder de los entes obligados contenida en
documentos, archivos, datos, base de datos, comunicaciones y todo tipo de
registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades que
consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico,
independientemente de su fuente, fecha de elaboración y que no sea
confidencial.

¿QUÉ CLASES DE INFORMACIÓN EXISTEN?

INFORMACIÓN PÚBLICA



Es aquella información pública cuyo acceso se restringe de manera expresa de
conformidad con la LAIP en razón de un interés general, durante un período
determinado y por causas justificadas. Recibe calidad de reservada, dado que
la divulgación de sus contenidos podría poner en peligro el interés general, es
decir del Estado y la sociedad salvadoreña, por lo que podrá estar en esta
calidad hasta por siete años o más según lo resuelvan las autoridades
competentes.

¿QUÉ CLASES DE INFORMACIÓN EXISTEN?

INFORMACIÓN RESERVADA



Es información que por su carácter privado, aunque esté en manos del Estado
no se puede divulgar porque afectaría un interés personal jurídicamente
protegido, por ejemplo, la vida íntima de una persona y los datos personales
de otro/a ciudadano/a, a los cuales sólo puede acceder libremente la persona
dueña de la información o su representante debidamente acreditado.

¿QUÉ CLASES DE INFORMACIÓN EXISTEN?

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL



Dentro de la Información pública se encuentra la información oficiosa, (Art.
10 LAIP), la cual debe de darse a conocer al público sin necesidad de solicitud
directa, por lo que se encuentra publicada en el Portal de Transparencia del
sitio web de la UTE “www.ute.gob.sv”

¿QUÉ CLASES DE INFORMACIÓN EXISTEN?

INFORMACIÓN OFICIOSA



• Directorio y currículo de funcionarios.
• Presupuesto asignado incluyendo sus modificaciones.
• Procedimiento de selección y contratación de personal.
• Remuneración mensual por cargo presupuestado.
• Planes operativos anuales.
• Memorias de labores.
• Servicios ofrecidos.
• Listado de viajes autorizados.
• Informes laborales y contables.
• Inventario de bienes muebles mayores a $20 mil dólares.
• Contrataciones y adquisiciones, entre otra.

ENTRE LA INFORMACIÓN OFICIOSA (Art. 10 LAIP)
SE ENCUENTRA:



Presenta tu solicitud de información a la UAIP de la UTE, ya sea de forma
escrita, verbal o electrónica, personalmente en las instalaciones de la
UAIP o a través del correo electrónico uaip@ute.gob.sv

Lo único que debes presentar es un documento de identificación
personal.

Si la solicitud la realizas por correo electrónico debes adjuntar además
una fotocopia del documento de identificación personal.

PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

PASO 1
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD



¿A QUIÉN SE LE DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD?

Debes entregarla a el/la Oficial de Información, quien revisará que los
datos de tu solicitud estén completos y una vez admitida, te entregará la
constancia de recepción de tu solicitud, la cual contendrá la indicación de
la fecha estimada de respuesta a tu solicitud y el número de referencia
asignado a tu petición, con el cual le podrás dar seguimiento.

Además se encargará de darle trámite a tu solicitud al interior de la
institución y te hará saber la respuesta a la misma, respetando los días o
tiempos que la LAIP da para responder.

PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN



¿POR QUÉ PODRÍAN NEGARNOS HACER UN TRÁMITE DE SOLICITUD?

PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

• Porque la información que se solicita no es de
competencia de la UTE. En este caso seremos
inmediatamente informados y nos harán saber
dónde podemos solicitar dicha información.

• Porque la información que se solicita está
clasificada como reservada o confidencial. La
información confidencial sólo podrá ser
entregada a la persona dueña de esa
información.



Según el tipo de información que se esté solicitando, así variará el tiempo
de respuesta a la petición. De acuerdo a la LAIP, estos tiempos de
respuesta pueden ser los siguientes:

PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

PASO 2
ESPERAR EL TRÁMITE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

SI LA INFORMACION ES OFICIOSA, será
entregada de inmediato, en caso contrario se
hará una espera según los periodos siguientes:

NO MÁS DE DIEZ DÍAS HÁBILES, si la
información solicitada fue creada en los últimos
cinco años.



PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

NO MÁS DE QUINCE DÍAS HÁBILES, si la
información solicitada es muy compleja o
delicada, pero tiene menos de cinco años de
haber sido creada.

NO MÁS DE VEINTE DÍAS HÁBILES, si la
información requerida excede de los cinco años
de haberse generado.

NO MÁS DE VEINTICINCO DÍAS HÁBILES, si la
información solicitada es muy compleja y excede
de los cinco años de haberse generado.



• Nos dan de forma inmediata los documentos de la
información oficiosa.

• Nos dan los documentos de la información pública
en el plazo establecido.

• Nos deniegan el acceso a la información por ser
información reservada.

• Nos deniegan el acceso a la información por tratarse
de información confidencial y no ser los dueños de
esa información.

• No se obtiene la información, en vista que la
institución no cuenta con ella por ser inexistente.

PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

PASO 3
RECIBIR LA RESOLUCIÓN 

¿Qué respuestas podemos recibir?



El/la Oficial de Información nos comunicará la resolución
como respuesta a nuestra solicitud por el medio que
nosotros señalemos, los cuales pueden ser por correo
electrónico, fax o de forma personal en las instalaciones de
la UAIP si así lo solicitamos, de ser denegada la solicitud, se
nos explicará la razón.

En caso de que no se esté de acuerdo con la explicación, se
puede presentar un recurso de apelación en el Instituto de
Acceso a la Información Pública o ante el Oficial de
Información que emitió la resolución.

PASOS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

¿Cómo nos harán saber la respuesta o resolución que dio
la institución a la solicitud que presentamos?



AHORA QUE CONOCES TU DERECHO
Solicita información en la UAIP de la UTE e infórmate 

sobre el manejo de los recursos asignados a la institución.

POBLACIÓN ACTIVA 
POR UN ESTADO TRANSPARENTE

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
7ª Calle Poniente No. 5143 Col. Escalón, San Salvador.

Teléfono 2263‐2259 / Correo Electrónico uaip@ute.gob.sv


